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 FIJACIÓN EN LISTA  

Radicación Clase Demandante Demandado Actuación a 
Notificar 

08606-40-89-001-2015-00150-00 Ejecutivo Banco Agrario de Colombia S.A. María Alejandra Villa Solano Liquidación del Crédito 

08606-40-89-001-2016-00057-00 Ejecutivo Banco Agrario de Colombia S.A. Juan Carlos Quintana Calderon Liquidación del Crédito 

08606-40-89-001-2016-00067-00 Ejecutivo Banco Agrario de Colombia S.A. Farid Rafael Cobo Fernández – Edilma Rosa 
Sarmiento 

Liquidación del Crédito 

08606-40-89-001-2016-00068-00 Ejecutivo Banco Agrario de Colombia S.A. Denis Barrios Ortiz Liquidación del Crédito 

08606-40-89-001-2017-00093-00 Ejecutivo Banco Agrario de Colombia S.A. Ariel Barcasnegras Miranda Liquidación del Crédito 

08606-40-89-001-2020-00057-00 Ejecutivo Banco Agrario de Colombia S.A. Ocaris Trujillo Marimon Liquidación del Crédito 

08606-40-89-001-2021-00109-00 Ejecutivo Banco Agrario de Colombia S.A. Sandra Patricia de la Cruz Avila Liquidación del Crédito 

08606-40-89-001-2021-00122-00 Ejecutivo Banco Agrario de Colombia S.A. Ubaldis Sarmiento Cabarcas Liquidación del Crédito 

08606-40-89-001-2022-00042-00 Ejecutivo Banco Agrario de Colombia S.A. Jorgi Cabarcas Rodriguez Liquidación del Crédito 

08606-40-89-001-2022-00045-00 Ejecutivo Banco de Bogotá S.A. Maria Angelica Ballestas Diaz -  Alexander 
Almanza Pitter 

Liquidación del Crédito 

08606-40-89-001-2022-00132-00 Ejecutivo Banco Agrario de Colombia S.A. Julio Cesar Cabarcas Escobar – Liliana Ortega 
Villa 

Liquidación del Crédito 

08606-40-89-001-2023-00030-00 Ejecutivo Banco Agrario de Colombia S.A. Libardo Sanz Ujueta Liquidación del Crédito 

08606-40-89-001-2023-00032-00 Ejecutivo Banco Agrario de Colombia S.A. Luis Antonio Cabarcas Vega Liquidación del Crédito 

Número de Registros: 13 

En la fecha 13 de octubre de 2023, se fija en lista por el término legal de tres (3) días, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y 
se desfija posterior al cumplimiento de los tres (3) al terminar la jornada laboral del despacho. 

 

  


